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Corte Superior de Justicia de Lima 

Segunda Sala Civil Subespecializada en Materia Comercial 
_________________________________________________________________ 

 
El recurso de anulación de laudo se limita a la verificación de la aceptabilidad de 
la justificación de la decisión adoptada bajo condiciones de racionalidad, mas no a 
la verificación de su corrección, pues ello supondría un nuevo juzgamiento y la 
superposición del criterio interpretativo o valorativo del órgano de control al 
criterio asumido por el órgano decisorio, convirtiéndose aquél en instancia de 
grado, lo cual no es permitido en sede de control judicial, conforme al principio de 
no revisabilidad del laudo que consagra el artículo 62.2 de la Ley de Arbitraje. 

 

EXPEDIENTE N° 201-2024-0-1866-SP-C0-02  

DEMANDANTE:    MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA  

DEMANDADA : CONSORCIO LLOQUE YUPANQUI 

MATERIA       : ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO DIECIOCHO   
 
Miraflores, veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco.-  
 
VISTOS; habiéndose llevado a cabo la vista de la causa con las 
formalidades de ley; interviniendo como ponente la juez superior Gallardo 
Neyra. 
 
I. OBJETO DEL RECURSO 
Es materia de pronunciamiento la demanda de Anulación de Laudo Arbitral 
interpuesta por la Municipalidad Metropolitana de Lima, contra el Laudo 
contenido en la Resolución Número Treintisiete, de fecha 06 de noviembre 
de 2023; y, la Resolución N° 41, de fecha 22 de marzo de 2024, que 
resuelve la solicitud contra el laudo arbitral parcial, pronunciamientos 
emitido por el Tribunal Arbitral Unipersonal, doctor Renato Mick Espinola 
Lozano; en el proceso arbitral seguido por el Consorcio Lloque Yupanqui 
conformado por ADESERG PERÚ SAC con Grupo Nivi SAC y Corporación 
Xiani SAC, contra la Municipalidad Metropolitana de Lima.  

 

II. FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA 
2.1 CAUSALES QUE SUSTENTAN EL RECURSO DE ANULACIÓN  
La Municipalidad Metropolitana de Lima (en adelante la Entidad) interpone 
recurso de anulación contra el Laudo pre anotado, invocando las causales 
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de anulación previstas en el artículo 63, numeral 1, incisos b) y c) del 
Decreto Legislativo N° 1071, señalando al respecto que el Tribunal Arbitral 
Unipersonal ha emitido el laudo vulnerando su derecho al debido proceso, 
por no habérsele permitido hacer valer sus derechos y, porque no ha 
existido una adecuada motivación. 
 
2.2 DENUNCIAS REFERIDAS A LA CAUSAL B) numeral 1 artículo 63° 
Decreto Legislativo 1071, sobre la afectación al derecho defensa 
impidiendo que esta pueda hacer valer sus derechos, a causa de una aparente e 

indebida motivación: 
(…) 
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        (…) 
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  (…) 
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  (…) 
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 (…) 

 

 (…) 

 
 
2.3 Las resoluciones y actuaciones no se han ajustado a lo acordado 
por las partes ni a lo establecido por el Decreto Legislativo N°1071. 
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2.3.1 Respecto al primer punto controvertido denuncia: 

 (…) 

 

 
Pasando luego a mencionar jurisprudencia emitida por el Tribunal 
Constitucional y el órgano jurisdiccional sobre el particular, afirmando: 
“Debemos resaltar que, al sustentar esta causal de anulación, la 
Municipalidad no solicita que esta ilustre Sala proceda a analizar el fondo de 
la controversia arbitral, sino que con la lectura y revisión del laudo y de las 
piezas procesales que se adjuntan, pueda apreciar claramente los vicios 

denunciados” 

 
Para luego, reiterar que existe motivación aparente al resolver sobre el 
cómputo del plazo: 
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(…) 

  

  

 (…) 
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 (…) 
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2.3.2 Respecto al segundo punto controvertido, dado que se ha 
pronunciado sobre extremos no sometidos al arbitraje: 

Sobre dicha acusación, la Entidad recurrente menciona y transcribe 
doctrina para luego señalar: 

   

 

 

2.3.3 Sobre motivación aparente ocurrida en la Resolución N°41, que 
resuelve los recursos post laudo: 

 (…) 
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 (…) 

  

(…) 

 
III. TRÁMITE DEL PROCESO 
3.1 Mediante la Resolución Número Uno, de fecha 23 de mayo de 20241, se 
declaró inadmisible el recurso de anulación de laudo arbitral; luego de la 
subsanación por la Entidad recurrente se emite la Resolución Número Dos, 
de fecha 24 de agosto de 20242, que admite la demanda de Anulación de 
Laudo Arbitral interpuesta por la Municipalidad Metropolitana de Lima, por 
las causales de anulación contempladas en los literales b) y c) del inciso 1) 
artículo 63° de la Ley de Arbitraje. 
3.2 Luego, subsanada la incidencia referida a la notificación de la 
demandada, así como el escrito presentado por la demandada, por 
Resolución Número Siete, de fecha 02 de abril de 20253, se tiene por 
apersonado al proceso al CONSORCIO LLOQUE YUPANQUI, por absuelto el 
traslado del recurso de anulación y, por ofrecidos los medios probatorios.  
3.3 A continuación, mediante la Resolución Número Ocho, de fecha 26 de 
mayo de 2025, se programó la Vista de la Causa para el día 18 de junio de 
20254; y, llevada a cabo la misma, los autos quedaron expeditos para 
sentenciar.  

 
1 Ver folio 378 EJE 
2 Ver folio 441 EJE 
3 Ver folios 519 EJE 
4 Ver folio 524 EJE 
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IV. CONSIDERACIONES 
 
FUNDAMENTOS DE ESTA SALA SUPERIOR 
Primero.- De conformidad con las disposiciones legales previstas en el 
artículo 62, inciso 1 y 2 del Decreto Legislativo N° 1071 - Ley de Arbitraje, 
se habilita el control judicial de los laudos arbitrales, en la medida que las 
causales que fundamentan el recurso se encuentren previstas 
taxativamente en el artículo 63 de la referida norma. Esta norma legal 
señala expresamente que contra el laudo sólo podrá interponerse recurso de 
anulación. Este recurso constituye la única vía de impugnación del laudo y 
tiene por objeto la revisión de su validez por las causales taxativamente 
establecidas en el artículo 63. El recurso se resuelve declarando la validez o 
la nulidad del laudo. 
Segundo.- De acuerdo a ello, corresponde precisar que el recurso de 
anulación de laudo arbitral, tiene por objeto revisar únicamente la validez 
del laudo, controlándose el cumplimiento de las exigencias legales, sin 
entrar a valorar el acierto o desacierto de lo decidido; es decir, el órgano 
jurisdiccional se encuentra limitado a revisar sólo la forma, no pudiendo 
ingresar al análisis de fondo de la controversia sometida a arbitraje. 
 
ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 
RESPECTO A LA VULNERACIÓN DEL DEBIDO PROCESO ARBITRAL 
POR INDEBIDA MOTIVACIÓN 
 
Tercero.- Como argumento sustentado en los literales b) y c) del artículo 
63.1 de la Ley de Arbitraje, la Municipalidad ha señalado que el Laudo 
contenido en la Resolución N° 37, de fecha 06 de noviembre de 2023 y, la 
Resolución N° 41, de fecha 22 de marzo de 2024, que resuelve las 
solicitudes contra el laudo arbitral, han sido emitidos incurriendo en una 
indebida motivación y se ha pronunciado sobre materia no sometida a 
arbitraje, dejando al accionante en un estado de indefensión, vulnerando 
así su derecho al debido proceso, por lo que considera que el laudo en 
cuestión merece ser declarado nulo.  
Al respecto, corresponde señalar que en muchas ocasiones los 
cuestionamientos al laudo arbitral se presentan bajos subterfugios 
concernientes a una indebida motivación, cuando lo que en realidad 
cuestiona la parte es el fondo de lo decidido por el árbitro. Así, bajo el 
argumento de una presunta indebida motivación se plantea, en realidad, la 
posibilidad de revisión, por el órgano jurisdiccional, del laudo arbitral.  
 
Cuarto.- Por consiguiente, cuando del recurso de anulación se advierta un 
cuestionamiento al razonamiento intrínseco del Tribunal Arbitral respecto 
del fondo de la controversia analizada, dicho recurso (demanda) será 
declarado infundado, pues no existe espacio en este proceso judicial de 
anulación de laudo para pronunciarse sobre el fondo de la controversia o 
sobre el contenido de la decisión, así como para revisar los criterios o 
motivaciones del árbitro expuestos en el laudo arbitral, conforme a lo 
prescrito por el artículo 62, inciso 2, del Decreto Legislativo N° 1071. 
Por cuya razón, corresponde revisar los fundamentos de la demanda 
interpuesta por la Municipalidad Metropolitana de Lima y si éstos 
realmente evidencian una vulneración al derecho de motivación o, en 



 
 

-15- 

 

realidad, pretenden un pronunciamiento sobre el fondo de lo decidido en el 
arbitraje. 
Quinto.- Fluye de las actuaciones arbitrales que la demanda arbitral fue 
interpuesta por el Consorcio Lloque Yupanqui conformado por ADESERG 
PERÚ SAC con Grupo Nivi SAC y Corporación Xiani SAC, contra la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, en mérito a la Cláusula Vigésima del 
Contrato N°192-2020-MML-GA/SLC, para la ejecución de la segunda etapa 
del saldo de obra: Mejoramiento. Ampliación de los servicios recreacionales, 
culturales y deportivos de las instalaciones del parque zonal Lloque 
Yupanqui, distrito Los Olivos, Provincia de Lima - Lima”. 
Tramitada la demanda, fueron fijados como puntos controvertidos por el 
árbitro único: 
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Asimismo, se aprecia que el Tribunal Unipersonal laudó de la siguiente 

manera: 
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con posterioridad la entidad, Municipalidad Metropolitana de Lima, 
presenta contra el laudo arbitral5 solicitud de interpretación, integración y 
exclusión6, el cual fue resuelto por el árbitro único mediante Resolución 
N°41, de 22 de marzo de 20247 declarando infundada en todos sus 
extremos dicha solicitud.  
 
Sexto.- Absolviendo las denuncias formuladas por la Municipalidad, las 
cuales han sido copiadas en imágenes tomadas de la demanda, se  aprecia 
por este colegiado que todos argumentos se encuentran dirigidos a 
cuestionar lo resuelto por el Tribunal Arbitral, tanto en el laudo como en la 
resolución posterior, pues sostiene que dichas resoluciones califican como 
una Decisión producto de una vulneración a su derecho a la motivación, al 
haberse emitido con una indebida motivación; y, por haberse pronunciado 
más allá de lo pretendido por el Consorcio Lloque Yupanqui. 
  
Sétimo.- En ese contexto y a fin de apreciar la motivación del árbitro único 
que lo llevó a declarar fundada la primera pretensión principal de la 
demanda arbitral interpuesta por Consorcio Lloque Yupanqui, resulta 
pertinente citar algunos de los argumentos vertidos por el tribunal a efectos 
de considerar fundada la pretensión de declaración de ineficacia de la 
Resolución de Sub Gerencia N°D000022-MML-GA-SLC que declaró 
improcedente la Ampliación N°06 por 60 días calendarios, se fundó en la 
conclusión arribada por el árbitro único de que tratándose de modelo de 
contratación de suma alzada, la responsabilidad de errores y deficiencias en 
el expediente técnico recaen en la entidad; así, se expresa en las 
consideraciones contenidas en las siguientes imágenes8: 
  (…) 

   

 
5 Folio 69 a 284 EJE  
6 Folio 285 y ss EJE 
7 Folio 354 a 377 EJE 
8 Ver folios 258 a 261 EJE 
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  (…) 

   

   

   
  (…) 

   

   
 
7.1 Entonces, luego de analizar los medios probatorios ofrecidos (cartas que 
acreditaron la necesidad de realizar una reformulación integral del 
expediente técnico de obra lo cual originó la suspensión del plazo de 
ejecución del contrato, así como la falta de identificación de las partidas en 
el presupuesto y los informes emitidos sobre nuevas partidas convertidas 
en paridas adicionales), además de definir la norma aplicable, numeral 32.7 
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de la Ley N°30225 “Ley de Contrataciones del Estado”, el árbitro único 
determinó que “la solicitud de ampliación de plazo se encontraba 
sustentada en el retraso de atención para la aprobación de la Resolución de 
Alcaldía N°380, la misma que aprobó la presentación adicional de obra N°02 
y, que había quedado debidamente acreditado que la afectación de la ruta 
crítica no fue por causa imputable al contratista, por lo que dispone el pago 
de mayores gastos generales a cuantificarse hasta la fecha de liquidación de 
obra, 17 de diciembre de 2020”. 
 
7.2 Respecto al segundo punto controvertido, el árbitro único fundándose 
en la Resolución de Subgerencia N°D000022-2022-MML-GA-SLC que 
declaró improcedente la Ampliación de Plazo N°06, así como las Cartas 
N°00-2021-CLLY/MDL, N°08-2021/CLLY/MDL, N°012-2021/CLLY/MDL, 
N°020-2021/CLLY/MDL, N°048-2021/CLLY/MDL remitidas por la 
Contratista; Resolución de Gerencia de Proyectos N°006-2020-GPROY, 
entre otros, que las omisiones y especificaciones son atribuibles a LA 
ENTIDAD y han generado mayor tiempo en la ejecución de la obra, no 
siendo ello atribuible a LA CONTRATISTA; lo cual se aprecia en las 
siguientes imágenes9: 
  (…) 

   
   
7.3. En cuanto al tercer punto controvertido, el tribunal unipersonal ha 
analizado el contrato entre las partes el mismo que califica de prestaciones 
recíprocas; y, aplicando la normas que allí expresa, reitera su conclusión en 
el sentido que el retraso de 60 días señaladas en la Ampliación N° 06 no es 
imputable a la Contratista sino, a la Entidad MML, por lo que no 
corresponde aplicarle penalidad durante ese período, declarando fundada 
la tercera pretensión; ello se aprecia de la siguiente imagen10: 
  (…) 

   
 
7.4 Luego, respecto al cuarto punto controvertido, referido al pago de los 
gastos arbitrales (costas y costos), el árbitro único declara que sea la 
entidad MML en atención a que fue responsable de una indebida resolución 
de contrato, la que asuma la totalidad de las costas y costos del proceso, 
disponiendo devuelva al consorcio los gastos cancelados. 
 

 
9 Ver folios 194 a 197 
10 Ver folio 198 EJE 
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7.5 Seguidamente, en cuanto al quinto punto controvertido, donde el 
árbitro único declara la invalidez de las Cartas Notariales N° D000013-
2023.MML-GA-SLC, de 24 de febrero de 2023 y, la N°D000046-2023-
MML-GA-SLC de 28 de febrero de 29023, que envía la Municipalidad 
Metropolitana de Lima al Consorcio Lloque Yupanqui, de fecha 24 de 
febrero del 2023, en las cuales comunica resolución del Contrato No 192-
2020-MMLGA/SLC (relación jurídica objeto del presente proceso); así como, 
la aplicación de penalidades por supuesto incumplimiento injustificado de 
las obligaciones contractuales; el árbitro único los funda en el análisis de 
tales misivas entre las partes, en los artículos pertinentes de la norma 
sustantiva; y, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 
conforme se aprecia a continuación11: 
  (…) 

   
 

   
   
 
7.6 Respecto al sexto punto controvertido, el árbitro único lo ha 
amparado y ha declarado ineficaz la Carta N°D000046-2023-MML-GA-SLC 
por la cual LA ENTIDAD aplica penalidades de las valorizaciones N°20,21 y 
del Adicional de Obra N°2 las valorizaciones N°11 y 12, al reiterar que se 
trató de contrato de prestaciones recíprocas; y, que habría sido la entidad 
responsable del atraso por haber presentado un expediente técnico 
deficiente, por lo cual el atraso generado no es atribuible a la contratista12. 
  (…) 

 
11 Ver folio 200 a 205 
12 Ver folio 207 al 211 EJE 
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  (…) 

   
 
7.7 Por último, en cuanto al primer, segundo y tercer punto 
controvertidos (reconvención de la entidad MML), se tiene que el árbitro 
único los desestima, como consecuencia de haber declarado fundada la 
primera y segunda pretensión de la Contratista; y, por haber concluido que 
la resolución de contrato efectuada por la entidad MML fue indebida13. 
 
Octavo.- Luego, corresponde destacar que, de la lectura de la Resolución 
N°41, al resolver el recurso post laudo, luego de desarrollar el artículo 58° 
de la ley de la materia, ha concluido14: 

 
13 Ver folios 213 EJE 
14 Folio 378 - 380 
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Noveno.- Así las cosas, revisando la parte considerativa de las resoluciones 
que contienen el laudo arbitral y la que resuelve solicitud post laudo así 
como las respectivas Decisiones, este Colegiado considera que ambos se 
encuentran debidamente motivados; efectivamente, se advierte que el 
proceder del árbitro único al emitir pronunciamiento ha señalado las 
razones por las cuales ampara las pretensiones del Consorcio demandante 
en el proceso arbitral, respecto a si la Municipalidad cumplió o no con sus 
obligaciones en la ejecución del contrato; de la misma manera, este 
colegiado concluye que no se dejó en indefensión y/o se podría afirmar que 
se hubiera impedido a la Municipalidad hacer valer su derecho. 
 
RESPECTO A LA VULNERACIÓN DEL DEBIDO PROCESO POR CUANTO 
LAS ACTUACIONES ARBITRALES NO SE HABRÍAN CEÑIDO A LO 
ACORDADO POR LAS PARTES Y POR HABERSE PRONUNCIADO SOBRE 
MATERIA NO CONTROVERTIDA 
 
Décimo.- Si bien y como se ha descrito precedentemente, LA ENTIDAD 
sustentó el recurso de anulación de laudo arbitral cuestionando -entre 
otros-, que al emitir la Resolución Post lLudo - Resolución N°41, éste no 
habría resuelto su cuestionamiento (exclusión) a la motivación del segundo 
punto controvertido donde alude al artículo 45° de la Ley de Contrataciones 
del Estado, en atención a la declaración de las “omisiones y especificaciones 
del expediente técnico a cargo de la recurrente” declarado por el árbitro 
único; ha de mencionarse que no existe la afirmación antes descrita en el 
laudo; razón por la cual, inclusive, la propia entidad señala en el apartado 
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46 de su recurso post laudo (exclusión): 

                           
siendo una apreciación subjetiva de la ENTIDAD, este colegiado advierte 
que no tiene asidero ni resulta viable para los fines que persigue. 
 
Undécimo.- En ese escenario, este Colegiado estima pertinente acotar que 
el recurso de anulación de laudo se limita a la verificación de la 
aceptabilidad de la justificación de la decisión adoptada bajo condiciones de 
racionalidad, mas no a la verificación de su corrección, pues ello 
supondría un nuevo juzgamiento y la superposición del criterio 
interpretativo o valorativo del órgano de control al criterio asumido por el 
órgano decisorio, convirtiéndose aquél en instancia de grado, lo cual no es 
permitido en sede de control judicial, conforme al principio de no 
revisabilidad del laudo que consagra el artículo 62.2 de la Ley de Arbitraje. 
 
Décimo segundo.- De la misma forma, se menciona que la valoración de 
los medios probatorios aportados por las partes integra la dimensión 
jurisdiccional de la competencia decisoria del Tribunal Arbitral o la Árbitro 
Único, pues sólo a ésta corresponde atribuir o extraer un determinado 
elemento de convicción de un medio probatorio, conforme lo dispone el 
artículo 43 de la Ley de Arbitraje: 

Artículo 43.- Pruebas. 
1. El tribunal arbitral tiene la facultad para determinar de manera 

exclusiva la admisión, pertinencia, actuación y valor de las 
pruebas y para ordenar en cualquier momento la presentación o 
la actuación de las pruebas que estime 

 
razón por la cual, todo cuestionamiento sobre ello por este Colegiado, 
importará en realidad uno respecto del fondo de lo resuelto, por ello no es 
permitido tal proceder en sede de control judicial, conforme al principio de 
no revisabilidad del laudo que consagra el artículo 62.2 de la Ley de 
Arbitraje. Es por ello que el análisis efectuado por el Tribunal respecto a los 
medios probatorios se limita a verificar las razones por la cuales uno u otro 
medio probatorio le causó convicción (independientemente del sentido de 
ésta) atendiendo a la relevancia que esta implique a efectos de dar solución 
a la controversia. 
 
V. DECISIÓN: 
Por las razones expresadas y las normas jurídicas invocadas, este colegiado 
resuelve DECLARAR INFUNDADA la demanda de Anulación de Laudo 
Arbitral; en consecuencia, corresponde declarar VÁLIDO interpuesta por la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, contra el Laudo contenido en la 
Resolución Número 37, de fecha 06 de noviembre de 2023; y, la Resolución 
N° 41, de fecha 22 de marzo de 2024, que resuelve la solicitud contra el 
laudo arbitral, pronunciamientos emitido por el Tribunal Arbitral 
Unipersonal, doctor Renato Mick Espinola Lozano; en el proceso arbitral 
seguido por el Consorcio Lloque Yupanqui conformado por ADESERG PERÚ 
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SAC, Grupo Nivi SAC y la Corporación Xiani SAC, contra la Municipalidad 
Metropolitana de Lima. 
 
En los seguidos por la Municipalidad Metropolitana de Lima con el 
Consorcio Lloque Yupanqui, sobre Anulación de Laudo Arbitral.   

SS 

MARTEL CHANG     GALLARDO NEYRA 

 RIVERA GAMBOA  


		2025-11-27T16:24:42-0500
	Lima-Perú
	PJSigner


		2025-11-25T14:28:19-0700
	Lima-Perú
	PJSigner


		2025-11-26T08:58:06-0500
	Lima-Perú
	PJSigner


		2025-11-27T15:05:44-0500
	Lima-Perú
	PJSigner


		2025-11-27T15:34:29-0500
	Lima-Perú
	PJSigner




